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DICTAMEN DE LA COMISION 

1 10/000164 Protocolo hispano-colombiano de asistencia técnica en el sector de infraes- 
tructura sanitaria y de obras públicas en programas de integración popu- 
lar, hecho en Madrid el 31 de mayo de 1988. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N O m c i ~ ~  DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores respecto 
del Protocolo hispano-colombiano de asistencia técnica 
en el sector de infraestructura sanitaria y de obras públi- 
cas en programas de integraci6n popular, hecho en Ma- 
drid el 31 de mayo de 1988 (uB. O. C. G.s núm. 247-1, Se- 
rie C, de 2 de febrero de 1989, número de expedien- 
te 1 1 O/OOO 164). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de abril de 
1989,-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Aatarloa Huarte-Mendicoa. 

Excmo. señor: 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate acer- 
ca de la autorización prevista en el apartado 1 del artfcu- 
lo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo a lo dis- 
puesto en los artfculos 155 y 156 del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados eleva a la Mesa de la Cámara para 
su traslado al Pleno el siguiente 

D I C T A M E N  

La Comisi6n de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados ha acordado proponer al Pleno de la Cámara 
que conceda la autorización solicitada por el Gobierno al 
amparo del artículo 94.1 de la Constitución, para que el 
Estado pueda obligarse internacionalmente por medio del 
Protocolo hispano-colombiano de asistencia técnica en el 
sector de infraestructura sanitaria y de obras públicas en 
programas de integración popular, hecho en Madrid el 3 1 
de mayo de 1988 (uB. O. C. G . s  núm. 247-1, Serie C, de 2 
de febrero de 1989, número de expediente 1101000164). 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. a los efectos previstos en la Constitucibn y en el Re- 
glamento del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de abril de 
1989.-El Presidente de la Comisión, Luir Fajado Spíno- 
la-El Secretario de la Comisión, Ramdn Santos Jurado. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 
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